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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, veintiuno de octubre de dos mil veinte  

 

 

 

 

 

 

Se ordena incorporar al expediente el memorial allegado por la Comisaria de Familia 

a través del correo electrónico institucional el 14 de octubre de 2020, mediante el 

cual aporta la respuesta emitida por la Registraduría Nacional del estado Civil, 

donde certifica que la demandada Valentina Córdoba Orozco es mayor de edad y se 

identifica con cedula de ciudadanía 1.146.443.844, en virtud del auto de 10 de 

agosto de 2020. 

 

Ahora bien, revisado el presente proceso a fin de continuar con su trámite, observa 

esta Dependencia Judicial que el mismo pende de actuación a cargo de la 

demandante, como es suministrar los datos de ubicación de la señora María Cristina 

Orozco Euse, según se dispuso de manera precedente. 

 

Notifíquese personalmente o por medio expedito, a la Comisaria de Familia 

esta providencia y déjese constancia de ello en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
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DEMANDANTE COMISARIA DE FAMILIA DE CALDAS  

DEMANDADO VALENTINA CÓRDOBA OROZCO  
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